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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Tolcdozz 
£1 hicioo, Sr. secretario de estado y del despa
cho de lo interior con fecha so de julio dltiwo 
me comunica la real drden siguiente: 

El sedor presidente del^consejo de ministros 
c%i fecha 1 0 del actual me comunica la real 
resolución siguiente: , 

n Habiéndose enterado el consejo de señares 
ministros en sesión de 3 de este mes de un espe
diente instruido en Ja secretaría del despacho 
tlé Hacienda sobre el modo de proceder en la 
concesión de Jiceacias de embargue para |>asar 
t\ ios dominios de Indias, después de uns larga 
discusión acordd el consejo proponer á S. U. 
Ia K K J N A Gobernadora se digne msndar: 

i? Que se continúen espidiendo pur los 
minisb-rio* las licencias de embarque para ios 
dominios de Indias i todos los empicados del 
estado, de cualquier clase que fueren, que ha
yan de pasar JÍ aquellos dominios. 

2? Qne cualquiera particular que haya de 
trasladarse i ellos desde la Península haga una 
sumaria información en espedñ nte gulttrostivo 
por ante el subdelegado de policfs del distrito 
d partido á que corresponda el pueblo de au 
domicilio, para justificar-que lejos de intentar 
el abandono de su familia ha obtenido el cor-
rejundiente permiso ó beneplácito para el ría-
ge; que con é\ no trata de sustraerse á ios pro
cedimientos de ninguna autoridad; ni de huir 
del servicio de lasarmas, ni de evadir con'prr-
juieio de tercero el i cumplimiento de obligacio
nes d compromisos cn qoe pueda hallarse t •\"-r 

tampoco tiene nota fea cn virtud de> la cud 
pueda considerarse como perjudicial ó nocivo en 
squeflos dominios; y por ultimo, uuc ningún 
impedimento raciona) se n(>onc á que verifique 
su viage; y que multando ssi se Ir espida por 
el mismo subdelegado el correspondiente posa-
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porte, con espresion de haberse Urmdo Sidos 
requisitos, y de no haber resultado impedimen
to alguno. 

3? Qoe estos pasaportes M nrfíentrn al juea 
de arribadas, y eg su defectual c*iiunJiute mi
litar de marina en el puerto don-Je el viajante 
haya de Senticar su embarque, para que lo per
mita y autorice-

4? Que á los habitantes de los dominios de 
uhiamar que vjrríeeen á la PcníiatuJi con pasa
porte de aquellas a motada des, y hayan de retor
nar á los mismos dominios, no se •»[-onga mj-
baraito para su embarco por las citadas autorida
des de marina, siempre que presenten vitados y 
corrientes los pasaportes por Ja del fuero del res
pectivo individuo, 

Y 5 ? Que los pasaportes librados en la Pe-
nfsula por autoridades y gefes militares á indi
viduos de esta cañera que perteneciendo á los 
ejércitos de Indias hubiesen venido ron real l i 
cencia y tratasen de regresar a sus banderas, no 
necesite de mas requisito para que se permita su 
embarque por los jueces de arribada» o' coman
dante de marina. 

¥ bebiéndose dignado 5 . M . aprobar tsie 
dictámeu^ lo comunico i \ . • . para ios efecto* 
opor tunos." 

Y lo traslado á V , S. de real orden pasa 
su inteligencia y efectos currespcnd.:enrej. 

I¿o que se hace saber a lo* ayunta
mientos ira los mismos íriiea. Toledo y Je 
agosto de i f f j j = Sebastian García de Ocho*. 

Intendencia de la provincia de Toledo ^ 
/-a dirección general de rentas provinciales me 
Comunica la siguiente circular*. 

1 E l Bremo. Sr. secretario de estaco y del 
<fespaclio de Hacienda me comunico' con *>• 
•ftet o de junio dítimo '» real drden aJau**** 

¿ H a b L d o dado cuenta á fi! * • * » r e 
surta hecha por t i antecesor de 1•• ̂  * C O B * Y 
cuerrei- de ls- duda. ocurrid- a las ofriors de 
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rentas de Jaén «obre el modo de dar cumpli
miento a) real decreto de 9 de enero último en 
la parte que dice relación á averiguar lai con
tribuciones atrasadas queje hallen en segundos 
contribuyentes, y sobro si los atrasos proceden
tes de rentas protiociales y de las contribucio
nes de casas y patentes csun comprendidos ea 
el corta de cuentas establecido en ei citado real 
decreto: se ha servido S. M . resolver eo cuanto 
al primer punto que cada pueblo presente por 
arios una reía, ion nominal, certificada por el 
síndho del común, de loque cada contribuyen
te baya dejado de satisfacer: para que con pre
sencia de ellas y de los libros de Jas oficinas de 
rentas pueda apurarse el verdadero cargo que 
resulte á los ayunuu¿i«ntos en concepto de se
gún los contribuytr?tes. V en cuanto al segundo 
punto se ha setftdo mandar manifieste á V. >. 
que la duda que en éj se consulta esti ya re
suelta por la real drden de 1$ de mayo último, 
en que habiéndose declarad • que Suio las con
tribuciones generales directas se entienJen com
prendidas en eJ corte *d« cuentas * quedaron es-
cluiias por el último hecho las de rentas pro
vinciales administradas, y Jas de casas y paten
tes que futron contribuciones especiales. Me 
real orden lo comunico á V- 3. para los efectos 
correspo a d ieo I es * 

Cuya real resolución traslado á V . S, para 
su cumplimente, como asi se me encarga en 
otra de 18 .Jri preseuic mes, con motivo de 
las dudas que eleve al gobierno acerca del con¬
tenido de aquella. Dios guarde í V . S uiuehoe 
anos. Madrid 27 de julio de 1835, =1SI mar
ques de Montevirgeo. 

La que trascribo á V V . para su conoci
miento y i fin deque inmediata mente procedan á su JUJS puntual y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V V . muchos arlos. Toledo 9 de agosto 
de 1833— E l marques de Casa-Puarm zrüres. 
justicias y ayuntamicutos de los pueblos de es
ta provincia. 

Intendencia de ia provincia de Túledo.zz 
La dirección general de aduanas ine comunica 
L si^u ente circular.» 

E l Excmo, Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda me ha comunicado con 
fecha 39 de julio ultimo la real orden si
guiente: 

»EI Sr. secretario del despacho de estado con 
fecha 33 dei actoal me dice lo siguiente —: 
Excmo. Sr.; Adjunto remito á V . *E. un edicto 
reciente del administrador general de Ja aduana 
de Lisboa, que me J>a dirigido el cónsul de 
S. M . en aquella ciudad, por el que se exime 
en adelante a loa capitanes de buques, proce
dentes de puertos estrsngeros, de la obligecicn 
de presentar certificados de origen, i fin de 
que disponga, si lo estima oportuno, que se 
comunique i Ja dirección general de Rentase: 
Lo iretledo a V , S. de real orden, con inclusión 
del edicto, para loa afectos correspondentes.*1 
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El edicto que se cita es como sigue : 

» j W Javier Monsinho de Silveira, del con
sejo de S, M - , ministro secretario de estado 
honorario, y administrador general de las adua
nas del Sur: Hago saber i todos Jos comercian, 
tes nacionales y estrangeros que la disposición 
del decreto del dia 10 de julio de 1834, c j . 
pftulo 4?, que dice cn el asílenlo 1?; T0J0 
espitan d maestre de navio mercante, tanto na* 
cional como estrangero, qne arribare el puerto 
de Lisboa, debe traer dos man i Gestos del humo 
tenor, que contengan el nombre y toneladas déla 
embarcación, nación á que pertenece, puerro ea 
que recibid ia carga, nombre de los cargadores, 
y de aquellos i quien viene dirigida, especifi
cando la calidad y cantida J de los fardos por es
tenso con las marcas y números al margen. Y 
en el artículo »?: Estos manifiestos Aran firma
dos por al capitán, y autorizados por los cón
sules portugueses de los puertos de la salida, 
y cuando no haya cónsul en cJIos, por la auto
ridad local. Es también aplicable para probar 
cui l es el pais y el natío de donde proceden 6 
vienen cargadas las mercaderías, sin que haya 
ncceailad de certificaciones particulares para ca
da objetu que cargan sobre manera esas merca
derías, y hacen dincd el comercio, cuyo primee 
elemento ea la facilidad. Por Unto, en vista de 
los documentos irriBa declarados acri regulo^ 
el derecho de 15 ó s s j por JOO que deban pe
gar. V para que asi conste mando fijar eJ pre-
aente. Aduana mayor de Lisboa á 3 a de junio 
de i835 .=José Javier Monsinhode Silveirs." 

Lo traslado a V . S. para su conocimiento, 
el de esas dependencias y el comercio, avisán
dome el recibo. Dios guarde á V. S* muchos 
anos. MadriJ 4 de agosto de 1835.—Jos? Cha
ves. 

L a que traslado á V V . para su conocimien
to y noticia de los comerciantes de ese nui blo, i 
cjyo fin lo pondra'n de manifiesto en la plazad 
sitio mas piiblico de él. Dios guarde a V V . mu
chos «nos. Toledo 1 o de agosto de 1 8 3 5 , — E l 
marques de Cata-Pizarro. — Sres* justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de e*ta pro
vincia* 

Suhdelegacion principal de farmacia de la 
provincia de Toledo. := E l secretario de la real 
junta superior gubernativa de farmacia dice é 
esta supdclegacion con fecha 39 de julio último 
lo siguiente: 

rcPor real orden de 15 de este mes comu
nicad* por el ministerio de lo Interior á h real 
junta superior de farmacia, se ba servido S, M . 
resolver que los farmaecuticos del reino que 
abandonen sus oficinas en caso de enfermedad 
epidémica, y especialmente de laque se califica 
de crjlefa-morbo, incurran en las penas señala
das i los facultativos de medicina y cirujía en 
otra de 4 de julio de 183*, inserta ea la Gace
ta número 138 del dia 5 del propio mes. 1* 
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te noticio £ V . SS. de acuerdo de dicha real 
junta peal tu inteligencia y que te sirven dis
poner llegue ¿ conocimiento de loa farouccuii-
cos de caá provincia por medio del Boletín ofi
cial de la uuania d del modo que mejor lea ua-

(3) 

rezca 
Todo lo que de orden de esta subdelegaron 

principal ae avita ¿ los farmacéuticos de esta 
provincia para su inteligencia y gobierno. Tole* 
do i t de agosto de l S j ¿ ¿ L u i * Antonio L l c l -
gti, subdelegado ,1 reiario-

Parte recibido en la secMarta de estado y 
dei despacho de ta "Guerra, 

E l capitán general de Galicia en (,? del ac* 
tual dice al ministerio de la Guerra: 

Que en la tarde dtl 27 anterior se aproxi
maron ú la villa de< Puerto Marín unos ocho 
facciosos, y los vecinos de ella invitados por 
el celoso prior de aquella colegiata y escribano 
D . Msnuel Feijoo, los persiguieron por mas de 
dos horas y so Hitron media de un vivo- fuego, 
Jogrjron, coger seis, con cinco armas, otro se 
ahogo eu el Mino, y uno se fdgo', por lo que 
quedo1 desecha dicha gavilla, aunque con la sen
sible desgracia de haber sido herido uiortalmen-
te el escribano Rodríguez Feijoo, i quien muy 
particularmente reccmienda7 como también á 
su sobrino D . Francisco Rodríguez Rilo, al 
juez real ordinario de la viJIa, al prior párroco 
Je ella D.Juan 1» ntt • Silva, í D. Antonio 
Arias, D . Manuel Guitiau, Manuel Arias y 
Rosendo Rodríguez, vecinos de Ja misma, que 
consiguieron la prisión de los malvados, siendo 
esta la tercera ocasión que los han ahuyentado 
del pueblo. Los presos fueron conJueidns á Lugo 
y entregados i su comandante militar. 

Gerri (Cataluña) 37 de julio. 

Koticinms que en el pueblo de Pujol, dis-
tsnte media hora de esta villa, esruvicron el 
- ¿ p o r la larde una guerrilla de esclavos del 
pretendido garlos V , dispusieron el comandan-
se de urbanos I), Buenaventura Prats, y el de-
armaa D. Juan Castalios buscar al bayle de 
aquel pueblo, y asi que se presentó confirmó" Ja 
ncticia, añadiendo que se habian dirigido sobre 
Jas mjnas, y que no sabia a* que punto mar
chaban. Con estos datos los dos gefei combina
ron sus operaciones con la mayor reserva y ü r 
gilo, y atravesando á mar alias dobles I 1 laQ 
de Cuns pasaron ls Joniajfc ¡Vfonrus.Continua
ron la marcha hácia el Pal lia fatiga los y can
sados por no haber casi descansarlo en 4 0 horas 
de marcha* hasta que al fin Jhgandu i divisar 
i la facción^ no obstante la coprosa lluvia que 
imposibilitaba el uso de las armas de fuegojle-
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nos de srdor y al grito entusiasta de « e * ta 
A r m a , se buzaron tubi* c ¡ eavenuigu 4 la ba
yoneta obligándole á panera? en precipitada fu¬
ga, dejando en nuestro poder cinco caballos c n 

el campo, sus mantas, varias armas, pertrecho* 
y municione* de boca y guerra para costar con 
mas ligereas. 

Relaciou de los efectos aprehendidos i los 
facciosos en la acción que se cita, mandador 
por el ineliutro de Acifia. 

Cinco caballos con sus aparejos: osa cara
bina: un estoque: una canana: una tumbrera: 
porción de pólvora y piedras de chispa: canti
dad de chorizos y morcilla*: un martirio y te
nazas: varias mantas y morrales, y una cartera 
con dos papeles - ei uno es Ja orden del cuer
po de defensores de Carlos V , qoe confiesa *on 
fácfronct, pues versa sobre reprimir el hurto y 
los escandalosos esccaos qoe se cometen por los 
defensores de su pretendida magestad. y r l otro 
una carta. \Osr.part. de ta Revista Mensa ¿tro.) 

Tarragona 7 de agosto, 
• 

El gobernador civil de esta provincia ha pa
sado Ja siguiente circular: 

Quedado inhabiudcs los conventos v mo
nasterios de esta provincia, y expuestos a malo
grarse lauros y tan preciosos edificios qoe con 
tienen distinguí Jos monumentos de antigüedad, 
y inuy apreciabJce obras de las nobles arres de 
muchos siglos, encargo especi simen te *y con" 
responsabilidad á las justicias y ayuntamientos 
de-los pueblos mas inmediatos á cada nno de 
aquellos, que procuren y se dediquen fot to
dos medios J su conservación beata qne S. M . 
determine lo mas útil y conveniente en vina de 
las circunstancias. A este fio tomaran inmedia
tamente posesión y Jorniarín inventario dearjue-
Jlae fincas y de cuanto contengan, depositando 
los muebles y frutos en sitio proporcionado en 
unión con el reverendo cura párroco ú otro 
dcJrgado eclesiástico para que recoja los orna
mentos y V S S L J S sagrados, mediante:recibo qoe 
aqnel librará en favor del ayuntamiento res
pectivo. Asimismo ctiidarín de que no íufnn 
deterioro ni desvío Cualesquiera fincas, I B ne
bíes y fruto» que en varios pueblos pertenecen 
i dichos conventos y monasterios. Dio* guarde 
a V V : muchos arfo*. Tarragona ¿Ó de folio 
de 10*35 = Antonio B a W e s - A ora /urtri.s y 
ayuntamientos de loa pueble* nV - ira r retínela. 

EersersI Mna ha salido o> MompeJIrr 
csm.dirección á Aliar te» ^ l d o n J < 

fc-rtt* el Dr. U l l e i i w d a dar ia ritJifia mi
no „ su lian curativo, r n d m - I l M ^ 
-íarrWrte W ere* S > ron .Igu*** 
qtlMe dicho general W*e> oV /o- ™Jr* 
l*h afligido.1

 É ,.rt_ 
- . K I V . P . f . W p ^ * , í w l í e 0 " 
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los párrafos siguiente* sobre el estilo de aque
lla capitel. 

r W j u u > h ion del general D. Cayetano 
Saquctii se lia encargado del mando U esta 
rdeza) el mariscal de campo IX Pedro .Mar/a Pas
ión. 

Esta capital permanece tranquila. Hay 
guardu cn Jos conventos. Laa puertea de lus 
que sufrieron el inceudio bao sido tapiadas por 
disposíciun de la autoridad. 

Seria de desear que se elevase una represen
tación al gobierno para que el silio qce o tu-
pao los conventos incendiados fuese inmediata
mente destinado al usoque se considerase opor
tuno. Por ejemplo: el de San j W jn-diia con-
vertise en espaciosa plaza de mercado, y el de 
Trinitarios cn correapondientes solares para ca
sas. E l gobierno determinaría si parte de is#¡ 
esntidades que redituasen, según su dirtribtt-j 
cion, pochia ícrvir ¡>*rj el socorro que decreta
rá á los regulares eslinguídus. Esta medida, al 
paso que hiciera desaparecer unos eJiticios armi
ñados, contriburia al ornato y comodidad de 
la población y aumeútaria lus arbitrios muni
cipales. , 

De Barcelona con fecha del i? dicen: 
No obstante que deben ye considerarse luc

ra de sus conventos iodos los frailes del princi
pado, continúa ls quema. Ayer prendieron fuego 
al de capucliinos de Metan?: temblón está ar
diendo Ja Cartuja de ¡Wontalegrc y el monaste
rio de "Jtonserrale. Se ha dado ayer orden á las 
monjas de evacoarsus conventos, y Jo están ve
rificando ijin detección. Los espíritus catan agi
tados, y no será estrello que haya otr«s ocurren
cias. . 

En cartas de Zaragoza del 4 anuncian que 
Jáurrgni ha tenido un encuentro, en el que ha 
hecho 300 prisioneros á loa facciosos. 

—Tenemos cnrendido que Jia llegado un cor
reo estraordinario de Valencia con la noticia 
de haber ocurrHo en aquella ciudad algunos 
alborotos. Parece que el pueblo pidid (no sa
bemos con qué p retostó) Ja pronta ejecución de 
algunos presos, cuyo oWilo de conspiración car
lista estaba para él bastantemente probado. Se 
dice que Jas autoridades temieron .el aspecto 
que por momentos iba tomando Ja asonada, y 
que la audiencia se vid obligada á despachar 
en 24 horas las causas pendientes de aquellos 
reos, condenando á muerte á 9 de ellos, y i 
una gran porción á destierro. Entre los que 
fueron sentenciados á la primera pens, que pa
rece ae «jecuto á pocaa horas, se cuenta al deán 
Ostolaza, (Creciendo de datos y detalles funda
dos acerca de estos sucesos nos abstendremos por 
ahora de hacer reñeaiones sobre ellos, aunque 
parece no -abe duda de la verdad en lo princi
pal del hecho. 

-.También se ba hablado ests tarde de nue* 
ves y roas sérios alborotos en Cidra -t pero du
damos mucho de qo* sea cierto lo que ie ha 
clicho, {Revista-Mensajero,) 
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Se halla vecantc el partido de médico de 
la villa de Pedro Bernardo, provincia de Avil-
partido de Arenas de Sfti Pedro, dotado con 
seiscientos ducados pagados por el ayuntamien
to por trimestres ó 1 icios de ano, según con* 
venga al profesor. Ls población, aunque de qui
nientos cincuenta vecinos enteros, poco mas d 
menos, eu que se incluyen dos viudas por uno 
tiene muy reunidos sus edificios • hay cirujano 
y botica Í gora de nn temperamento apacible en 
todas estaciones, y por lo mismo cn todo tiem
po se disfruta de buena salud; es pueblo jnuy 
provisto de los principales artículos de subsis
tencia, que cosechan sus vecinos, y abundsnte 
en aguas,"pesca, caza y frutas de todas clase». 
Los aspirantes dirijirán sus memoriales alayun-
tamieoto por el correo de Mombeltran, hasta 
el dia 34 del presente mes de agosto. 

• j J 1 f- af 1 1 - *tH late 

El Album, periódico de artes y literatura. 
Saldrá El Album todos los domingos: consuri 
de dos estampas litografiadas; de cuatro laminas 
de música, también litografiadas, unas veces 
original, otras sacada dele dpara reciente me era 
ejecutada cn estos teatros , y de un pliego im
preso, en el que indispensablemente irá un ar
ticulo esplicaudo la ejccuciosi artística de la 
música que se inserte en cada entrega. 

La suscricion podrá hacerse ya por una par
te, ya por el todo del periódico, Á los precios 
y de la manera siguientes 

Un Tres Seis Üo 
tu* >. iiu tme** S I ! " . 

Por las esta mpassclo. so 54 
Vor la música id. - . 16 45 
Portodoelperiddico, 30 ÉÍ4 

ro6 
90 

1Ó8 

216 
180 
33 6 

h*$ estampas sueltas se despacharán á 4 rs. 
cada una, y las piezas de mrisica á razón de I 
real por lámina en el almacén de estampas de 
Ja calle de Carretas, número 4 , y en la de M i -
llana, calle de Preciados, en cuyos puntos es
tará también abierta la suscricion, y se admiti
rán comunicados puramente artísticos. En Tole
do en la librería de Hernández. 

J l j ^ Tfssl̂ sJ 
I 

Los suscritores al Criticón, pal*' volante 
de D Bartolomé José Gallardo, pasarán á re
cocer el cuaderno J? en dicha librería. 

Loaauscritores i las Causas Celebres, pasa
rán á recojer el tomo 6? de dicha obra: sigue 
abierta la suscricion. 

Loa suscritores al Buffon el tomo 54. 

XOLIDO : isfiFESHTA DI D« J . M 0*Su 
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